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J{onora6fe Concejo (])eCi6erantede San Isidro
"jlño 2023-40.° jlniversarío de fa rJ<fstauración(j)emocrática"

.. !J3foque(Partido (j)emócrata

San Isidro, 1 de Junio de 2023

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El uso de las rotondas para ordenar el tránsito en él Municipio de San Isidro;

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo N° 27 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde al

HCD reglamentar el tránsito de persona¡, y de vehículos públicos y privados en las calles y

caminos de jurisdicción municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de educación,

prevención, ordenamiento y seguridad; así como, en particular, lo relativo a la circulación,

estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, señalización, remoción de obstáculos y

condiciones de funcionamiento de los vehículos, por medio de normas concordantes con las

establecidas por el Código de Tránsito de la Provincia;

Que es necesario una campaña de educación vial en todo el Municipio de San Isidro,

colocando carteles donde se indique c1ar:rinentela prioridad que tiene el vehículo que circula

dentro de la rotonda;

Que se podría poner en forma rotativa empleados municipales de tránsito en tumos de

algunas horas por día,. para que con su presencia eduquen y ordenen el tránsito, en algunas

rotondas como las de acceso a la Panamericana, las rotondas de Avenida Marquez y Rolón y la

rotonda de Avenida Fleming;

Por todo lo expuesto, el bloque Partido Demócrata de San Isidro solicita el tratamiento y sanción

del siguiente:
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PROYECTO DE COMUNICACIÓN'

Artículo 1°; El Honorable Concejo ,Delibe::ante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, a través del', área correspondiente, lleve a cabo una campaña de educación vial en las

principales rotondas dei Municipio, a travé, de la colocación de carteles indicadores de prioridad

y la presencia de agentes mw1icipales ordenando el tránsito,

Artículo 2°; De forma,-
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PRESIDENTE
BLOQUE'PllIIdo 0••• 6""" d. Son Illdro
HOIORAllE COIC£JO OEllBERAIlE SAN ISIDRO
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Por Resolución del Honorable Concejo Deliberanté
en su ssaión de fecha ..9.1:I~~.\g.'?' pase el píesenta
e>sJ(ediente Pf.li"~\)S.U dictamen a ~omiSión de
.. :'s!.\~ ~~~.w..\~~ ~.~.~.i .~~~1~.~ .
SAN ISIDRO Q.~ de :J'2 .I+?~ de..tr:? ??? .

/
Dr Martín zq z Poi
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